
Núm. 100 Jueves 30 de Abril de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. .. ."wÆ

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 18.37).

Las le\es, órdene.s y am ncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y'^ de Agosto de 1839 .y

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIKIDO EL BOLETIN OFICIAL. |

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y i 
Reglamentos autorizados por los Exciuos Sres. Ministros! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública.

2 .“' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fivre la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.stracion Civil de d.ui'ie procedan ■

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral .del distrito. Gobernador militar, Sr. .Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia .

4.^ Ordenes y disposiciones de Tos Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y, .demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

.3.* Los anuncios oficiale.s, sea cuál fuere la Autoridad, 
ó Corporación de.quien procedan.

PRIMERA SEGCIDN.

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córle sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 28 de Abril de 1868.

SEGÜxNDA SECCION;

GOBIERNO DE LÂ PROVINCIA.

ADVERTENCIA.

En el Boletín oficial 
corTespondLente al dia de 
ayer 29 dei que rige, y 
en la circular en que se 
señalan los dias que los 
pueblos de esta provincia 
han de entregar en faja 
sus cupos resjiectivos, por 
un error material se dice, 
qfie corresponden al de 
Malilla de los Caños 1res 
hombres, siendo así que 
no debe aprontar mas 
que uno. con arreglo al 
reparlimiento publicado 
en el Boletín oficial del 
dia 15 de Murzo último.

Lo que se publica en 
este periódico oíicial á los 
efectos consiguientes.

Valladolid 50 de Abril 
de 1863.—Manuel Ureña.

Núm. 6.802.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de correos.

Condiciones iffio Ins cnaies 7ia de 
sacarse d piíbUca subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y mielta entre Ceinos y Villalum- 
broso pasando por Cuenca de. 
Campos, Villalón p d^reclcHla,

1 .* El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Ceinos á Villalurabroso, la correspon
dencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tráusi.to los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos.

2 .* La distancia de 31 kilómetros 
que comprende esta conlucciju debe 
ser recorrida en cinco horas treinta 
minutos; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y.extremos, se 
fijarán en el itinerario que furm'e la 
Dirección general de Correos, que po
drá alterar según convenga al mejor 
servicio. ’

3 .*^ Por los retrasos cuyas cattsas 
no se justifiquen deb damente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de dos escu los por 
cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrat), abonando además dicho 
contrati.sta ¡os perjuicios.que se origi
nen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores ]>rincipales de 
Correo.s de Valladolid y Palencia.

5 .* Es condición indispensable que 
lo.s Conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6,* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7 .“ Será obligación de!contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el. Reglamento 
de Postas vigente.

8 .^ Si por faltar el' contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para él resarci
miento, podrá ejércer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción .se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Valladolid ó en la de Palencia.

10 . El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta. ■

11 . Tres mes s antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, si se despide del servicio á fin de 
que con oportunidad pu ‘da proco lerse 
á nueva subasta; pero si en e.sta épo
ca existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que pro
céder á un segundo, el contrati.sta 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá su hastario nueva
mente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente, ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despe lida, cualquiera que 
sea la época en que se haga, una vez 
terminado el contrato, empezarán á 
con tarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

12 . Si d irante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par

te la línea désignadá y 'dirigir la cor- 
respondenciá por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contrátistá los 
gastos que esta alteración-ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número.de las expediciones 
se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno .determinará,el 
abono ó rebaja de la parte 'correspoñ- 
diente de la asignación a prorata. Si 
la línéa se variase' del tódb el contra
tista deberá cdñtéátar,'4enrro'dél tér
mino de los qínneé' diaS sigdiénfes al 
en que se le de el'aviso; si ’ se aviene 
ó no á continuár él servició'por la 
nueva línea que sé adopte; éii caso de 
negativa, queda al Gobieino'él dereúho 
de subastar nuevamente el servició- dé 
que se trata. Si hiíbiese ñecesídad dé 
suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire él servicio, sin 
que tenga-este derecho á indemniza
ción.

13 . La subasta se arinriciará en la 
Gaceta y Boletines oUbiales áe las 
provincias de' Valladolid' y" Palencia 
y por los demás medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ante lós Goberna
dores de dichas provincias y Alcalde 
de Villalón, asistidos de los Admiñis-' 
tradores de Correo.s de los mismos pun
tos el dia 23 de Mayo próximo, en el 
local que señalen dichas Autoridades 
y hora de las doce de su mañana'.

14 . El tipo máximo para el rema
te sera la cantidad de mil ciento cua
renta y cinco escudos anuales; no pu
diendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma.

15 . Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
próviamente en cualquiera de las Te
sorerías de Hacienda pública de Va» 
lladolid y Palencia ó en la Subalter
na de Rentas de Villalón como depen
dencia de la Caja general de Depó.4- 
tos, la suma de ciento catorce escudo-s 
en met álico, ó su 'equivalente en ti tu-
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los de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del contrato, '

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que ellicitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo, 
résidénciá"del proponente, por la que 
conste; su aptitud .legal, buena con» 
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.
' 17. Los pliegos con las proposicio
nes' han de . quedar . precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. . Para extender las proposicio- 
ues se. observará da fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
ducion del correo di'ário desde Ceinos 
á Villáíumbroso y vice-versa,' por el 
precio de..... escudos anuales, bajo 
las,condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos, términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

1,9 .,. Abiertos los .pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se 
remitirá.inmediatamente el expedien
te al Gobierno.. , ■

20. Si de la copiparacion . de las 
proposiciones .resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se aborá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio /de media, hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate. .

21. .Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado corresponiliente 
para da Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podra subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sugeto 
á lo que previene,el .art. 5.° del Rea} 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento d ■ la es
critura, ó impidi.ese qpe esta tenga 
efecto en el,término que se le señale.

24. .Cualesquiera, que sean los re
sultados de las proposición's que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio' de la Gober

nación la libre facultad de aprobar 
ó no definitiuamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid 4 .de Abril de 1868.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

GOBIERNO DE LA PROVINGIl

CIRCULAR NÚM. 6.811.

Sección de fomento.

Trascurrido con esceso el término 
que la Real órden de 29 de Noviembre 
de 1858 señala à los Alcaldes para 
remitir los recibos acreditativos del 
pago de los maestros; he dispuesto 
prevenir á los de lo.s pueblos que á 
continuación se expresan que aun no 
lo han verificado, que si en el preciso 
término de ocho dia.s no cumplen con 
este deber, despacharé comisionados 
de apremio que á su costa pase á re- 
cojerlos,

Valladolid 27 de Abril de 1888.— 
Manuel Ureña.

Lista de tos puestos que se katt^n 
en descubierto det papo d tos 
maestros en et trimestre de ^n 
de Afargo.

Bobadilla.
Brahojos.
Campillo.
Carpio.
Cervillego de la Cruz.
La Seca.
Lomoviejo. .
Moraleja de las Panaderas. 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las ,Turres. 
Berrueces.
Cabreros del Monte.
Montealegre.,
Moral de la Reina.
Morales de Campos.
Pozuelo-de la Orden.
Santa Eufemia.
Tamariz.
Tordehumos.
Valverde.
Villabrájima. 
Villaesper.
Villafrechós. 
Villagarcía.

' Peñaflor.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce.
Villardefrades.
VillaveUid.
Villanueva de los Caballeros. 
Castrejon. 
Castronuño. 
Pullos. 
Villafranca de Duero. 
Alcazarén. 
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor.
Ataquines.

Boecillo.
Cojeces de Iscar.
Iscar.
Llano,de Olmedo.
Mejeces.
Mojados.
Muriel.
Parrilla. 1
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de Sari Esteban.
Portillo y su arrabal. 
San Miguel del Arroyo. 
Santiago dei Arroyo,. 
San Pablo de la Moraleja. 
Salvador.
Valdestillas.
Viana de Cega.
Bahabón.
Bucos.
Canalejas. A
Castrillo de Duero.
Cojeces del Monte. 
Corrales.
Curiel.
Fompedraza.
Manzanillo.
Peñafiel.
Piñel de Arriba,.
Castruverde de Cerrato.
Quintanilla de Abajo. 
Sardón.
Torre de Peñafiel, 
Molpeceres.
Valbuena. . '
Valdearcos.
Viloria. .
Aldeyuso. , 
Mélida. .
Esguevillas.
Villaco.
Villafuerte.
Bamba. ’
Bercero. ■ ■
Berceruelo. ■
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
VillaveUid.
Villalar.
Castromembibre.

ota del Marqués.' 
Gallegos.
Pobladura de Sotiedra.
San Pelayo. 
Tiedra.
Torrecilla de la Torre.
Torrelobaton.
Villasexmir.
Villavieja.
Ciguñuelai: ' ' 
Fuen.saldañai
Geria.
Laguna. '
Puente Duero.
RobladiHo. . .
Santovenia;-
Traspinedo. .
Valladolid ■
Overuela
Villabáñez.
Peñalba.
Villanubla.
Cigales. . - 
Muelen tés..
Quintanilla de Trigueros.
Cabezón. -
Castrillo Tejen ego.

Olmos de Esgueva. 
Valoria.
Villanueva de los Infantes. 
Villarmentero.
Aguilar de Campos, 
Barcial de la Loma. 
Bolaños. 
Castrobol. . 
Fontihoyuelos. 
Mayore-a. ' 
Melgar de Abajo. 
Monasterio de Vega. 
Quintanilla del Molar. 
Roales. 
Sahelices.
Union.
Urones de Castroponce.
Villabarúz.
Villacarralón.
Villalán de Campos.

TERCERA SECCION.

Núm. 6.807.

Don Pedro del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia de Ledesma y 
su partido.

Los Alcalde.?, Guardia civil y de
más dependientes de vigilancia y se
guridad pública; practicarán Us mas 
activas diligencias en sus respectivas 
demarcaciones encaminadas á conse
guir la rcaptura y detención de Venan
cio Campos ó Canipures, (a) Riojano, 
quincallero de oficio ,y de Pedro Gon
zález, jornalerct y vecino de Garcibuey 
y Cilleros de la Bartida resp ctiva- 
merite, y cuyas únicas señas persona
les podidas adquirir se insertan á 
continuación, y .caso de ser habidos 
los conduzcan con toda seguridad á 
disposición de este Juzg-ado con los 
efectos 3' alhajas que, les fueren halla
das, pues por auto dictado en este dia 
en la causa que'contra los mismos y 
otros nueve sujetos instruyo como 
autores d i robo cometido la noche del 
diez y seis "de Enero último, en la 
casa de José Martin, vecino de Queji
gal, con violencia en das personas; 
así lo tengo acordado.

Ledesma veintitrés de' .Abril de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Pedro 
del Casti 11o.y Perez. —Po,r su manda
do, Francisc,o Hernández.

^eñas de tos sujetos.

Venancio Campores, quincallero, 
de sobre 50 años, estatura regular, 
moreno, barba negra poblada, pelo 
idem, lleno de cara, chato, viste pan
talón y chaquetón de paño negro, cha
leco abrochado y cerrado, zapato abro
chado negro y sombrero hongo os
curo, le acompaña una muger de 40 á 
45 años apellidada Oliva y un . chico 
camo de 16 años. Pedro González, es
tatura regular, de 22 años de edad, 
soltero, moreno, sin barba, pelo cas
taño, viste Calzon negro y chaqueta
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de lo mismo, chaleco de idem, pañue
lo color rosa á la cabeza, zapato negro 
abrochado y camisa de cuello,

Id. 27: insértese. Ureña. .

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Va

lladolid: '

Por el presente edicto hago saber: 
que para' el dia veinte del próximo 
mes de Mayo y hofa de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en una de las 
salas Consistoriales .de esta ciudad la j 
venta en subasta publica de un carro 
de varas, dos caballerías mulares, una 
cuba y como de ciento cuarenta á cien
to cincuenta cantaras de vino clarete 
que existen en ella, cuyos bienes han 
sido embargados á Paulino Gaballero, 
vecino de Corcos y habitante en el 
parador de Vista-Alegre, para hacer 
pago al señor Don Raimundo del .Ne
ro,'^ Conde de Castroponce y Torre- 
hennosa, vecino de esta.población, de 
cuarenta y tres fanégas y ocho^ cele
mines de .trigo por renta vencida de 
tierras; pues así lo tengo acordado en 
la egeencion cpie pende por testimo
nio del Escribano que refrenda, en 
cuyo oficio podrá verse el expediente 
é informarse de- las respectivas tasa
ciones las personas efue gusten.

Dado en Valladolid á veintisiete de 
Abril de mil o hocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. b., Victor G. Bendito 
Marqués.

Idem 29: Insórtese previo pago, 
Üieña.

Núm. 6.825.

COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Inspector de los ramos admi
nistrativos de esta plaza:

Hace saber: que no habiendo dado 
el mejor resultado las subastas inten
tadas á fin de contratar por un año el 
lavado de ropas de la Factoría de 
utensilios militares de esta plaza, se 
ha resuelto- por órden superior, que 
los sugetos que quieran intere-sarse 
en dicho sei’vicio acudan á presentar 
sus ofertas en el despacho de la Comi
saría del ramo, calle de los Anades 
casa núm. 3 con sugecion al pliego 
de condiciones que estará de manifies
to des le esta'fecha hasta el 2 de Ma
yo próximo inclusive. , .

Valladolid 22 de Abril de 1868 — 
Juan Fernandez y Sierra. .

Idem 28: Recibido hoy: insértese, 
Ureña.

CUARTA SECCION. de 29 de Junio-de 1867, permiten hoy ' 
traer con todo conocimiento á las ci-

, tadas matrículas, aquello que real
mente es objeto de la impósieion. ' 
Fígeuse pues bien’ todos los señores : 
Alcaldes y. Seèretarios: ’

1 ® En que no debe existir el 
dia 1.® de Julio próximo en su térmi
no Municipal, una.sola caballería ma
yor, no destinada al tiro, que deje de 
contribuir en 2'ercitorial si está es- 
cluswamente destinada á los trabajos 
de la agricultura; en Subsidiosi se 
dedica á usos, industriales;, y en ^este 
impuesto si sirve al lujo, al recreo, ó 
la comodidad del individuo ó familia 
que la posea. :

2 .® Que tampoco debe haber un 
solo coche,, carruaje ó vehículo úSese 
ó no de lo.s citados en los artículos 1.® 
y.2.'' de dicho decreto, que no figure 
con cuota en la Gontribucion de Sub- 
sidios «i' se- emplea en alquileres y 
tiM-sportes. ó en la matrícula especial 
establecida al efecto'por la enunciada 
disposiciom : '

3 .® En que no hay mas escepcio- 
nes/ni pueden tolera rise' otras, que 
las ñominalmente designadas en el 
decreto referido y la que con poste
rioridad se abordó respecto á los Pár
rocos y Coadjutores.

Y4® En que si los dueños res
pectivos yá por incuria, yá por des
cuido, yá por falta de conocimiento 
de los'plazos en que deben ■ presentar 
las relaciones de própieJad-, dejen de 
cumplir este deber;: no puede esfé 
hecho sehúr dé obstáculo 'á la mita 
Me inclusion ‘eñ matrícula, porque 
sin perjuicio de la aplicación de las 
penas establecidas para cada casó; y 
que deben hacerse efectivas, tienen 
los Sres. Alcaldes y Secretarios, en 
los recuentos ó censos estadísticos en 
los padrones, de bagajes, y en el co
nocimiento especial de la localidad, 
datos bastantes para que no se de
fraude por nadie la cuota ó contribu
ción legítimam.ente impuesta p.or la 
de .presupuestos vig nte.( .

: Partiendo de estos principios, y en 
la seguridad de que no hUbrá. en la 
provincia una. sola autoridad Munici
pal que desatien la este importantísi
mo servicio, proporcionando, antes 
bien, con su celo los mayores rendi.?- 
mientos á que una investigación ac
tiva y entendida imede dar lugar,- la 
Adminidracion de mi cargo se limita 
á decir: que las operaciones próvias 
de formación de la matrícula de ca
ballerías y carruajes, deben empezar 
el dia 4 dei próximo mes de Mayo: 
que en su formación, obedece la del 
año inmediato, al mismo sistema y 
modelos que han servido para el pre
sente: que además de redactaría por 
duplicado, deberá acompañarse á la 
misma una lista cobratoria con el 
nombre del contr.buyente y cuotas 
anuales y trimestrales: que tambien 
debemnirse á dicho documento.la cer
tificación de exposición al público 
con resolución sobre los agravios y 
el reintegro del sello 9.® en que debe í 

1 estenderse la original; y que antes i

? . , Nûm, 6.832.

• Administración de hacienda : 
j)i6ilica de-ia^provincia

de FaUadoUd. :

^.“ SeCcíon.—Hacienda.—Estancos.

Se hallan vacantes los Estancos de 
los pueblos de Morales y Villalba del 
Alcor, dependientes de la Adminis
tración subalterna de Rioseco; las de 
Bocigas, Calabazas y la Zarza, de la 
de Olmedo; y .uno de los de la villa de 
Medina del Campo; y debiendo, ser 
todos provistos?, en propiedad con ar
reglo,á las .Reales órdenes de 9 de 
Julio de 1858 y 8 de-Agosto de 1865, 
se .hace saber al: público para quedos 
que gusten solicitarlo.s y se hallen ' 
adórnados de los requisitos que dichas ? 
órdenes previenen, dirijan sus Sulici- 
tudes á esta Administración en el, 
término de ocho dias contados desde 
el de la publicación de este anuncio i 
en el J5oletiñ'ojdcidi de la- provincia, 
acompañando: los:documentos origina
les ó copiasdebidamente autorizadas 
en que consten los servicios que ale
guen, así como certificación de los ■ 
Alcaldes del réspectívo' domicilio de 
los recurrentes ,q,p„. la.q^pe se acredite? 
su aptitud legal,, buena conducta y. 
que cuenta con' récursos suficientes 1 
para.pagar I93 efesetps al cpntad,o. « 

.No se dará,cursoá solicitud alguna: 
que no se halle estendida en el.papel 
sellado correspondiente, ..corno asimis
mo los documentos que las acompañ n.

Valladolid 25 de Abril,de 1868.— 
El Administ. ador, Juan José Egozcue.

Idem 28: losé riese-, Ureña.

Administración, de idacienda, 
pública de id diromneia de 

Valladolid.

Sección 1.*—Contribuciones. 
CABALLERÍAS y CARRUAJES. 

Circular.

El impuesto especial de caballerías 
y carruajes para el año próximo de 
1868-69, es indispensable que se ci
mente bajo bases sólidas, y que en la 
confección de las matrículas que de
ben formar los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de la provincia, haya toda 
la exactitud, precision y seguridad, 
que las Instrucciones determinan. La.s 
diferentes circulares y órdenes acla
ratorias dictadas durante el año eco
nómico present^., priniero de la exis
tencia del mismo, han hecho desapa
recer por completo las dudas que 
pudieron surgir al publicarse la Ley, 
y ef tiempo , transcurrido desde .su i 
planteamiento,, durante el cual han 
deb.do hacersé los cambios acordados 
en el artículo 9.° del Real decreto 

del 1.® de Junio deberân obrar todas 
ellas en la Administración de, mi car
gó si quieren, evitarse los señores' en
cargados de su formación, las respon
sabilidades impuestas' por .la Ley.
' ' Vadladolid’29 :de Abril de 1868.-— 
El Administrador, Juan José Egozcue.

QUINTA SílCCION.

Núm. 6.795.

Ayuntamiento constitucional de 
Villasexmir.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienlo de la riqueza rústica,.urbana y 
pecuaria, que ha de servir de base pat
ra el reparlimienlo de la conlribiicloa 
territorial, que corresponda á este dis- 
Iriío municipal, en el próximo año eco-g
nómico de 1868 á 1869, se halla da 
maniíii’sioén la Secretaria de este Aynn- 
tamiento, por término de ocho dias, 
dentro de los que se oirán las reclama
ciones de agravios, que se presenten.

Villasexmir 21 de Abril de 1868.— 
El Alcalde, Pedro Marlin.

Idem 24: Insértese, Ureña.

Núm. 6.798.

Ayuhtamiéntó constitucional de 
Villabarú¿.'

Con la competente autórlzácion y con 
•libertad de ventas, se arrienda en subas
ta publica, los derechos de Consumos 
de este pueblo, córrespondíéntes al añe 
económico de 1868 à 1869, bajo el 
pliego de condiciones que obra én la 
Secrelaria de esta corporación, y estará 
de manifiesto en el acto de la subasta.

Los remates tendrán lugar en los dias 
tres ydiez del inmediaío Mayo, en la 
casa Cousistorial de eSlé'' pueblo, á las 
once de sus respecliva.s mañanas, â cu
ya hora podran presenlarse los que gus
ten lomar parle en la .subasta.

Villabarúz. y Abril 21 de 1868.—El 
Alcalde, Bruno Ruiz.’—Benito del Pozo, 
Secrelaiío.

Idem 24: Insértese, Ureña.

Núm. 6.809.

Ayuntamiento constitucional de 
Barruelo.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienlo de riqueza rústica urbana y ga
nadería, que ha de servir de base para el 
reparlimienlo de la contribución territo
rial, que corresponda á esle distrito 
municipal, en el próximo año econó- 
niico de 1868 á 186'9, se halla de ma-
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Bifiesto en la Scerelai ia de este Ayun- 
Umienlo, por término de ochodias, 
dentro de los que se oirán las reclama' 
piones procedentes.

Barruelo 24 de Abril de 1868.—El 
Alcalde, Florencio Prieto.—Anastasio 
Garcia, Secretario.

Idem 27: insérlese, Ureña.

Núm. 6.819.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

Con autorización superior, el Ayun
tamiento que presido, tiene acordado 
proceder al arrendamiento de los ramos 
de todas las especies de consumos coa 
la esclusiva, correspondientes á este 
distrito municipal, y al año económico 
de 1868 à 1889, para lo cuál tiene se
ñalados los remates en los dias 10 y 17, 
del próximo mes de Mayo, de once à 
doce de su mañana, en la casa Consis
torial de esta villa, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de üianiíieslo 
en la Secrelaúa de e.sla Corporación.

Viana de Cega 26 de Abril de 1868. 
—El Alcalde, Cirilo Juárez.

Idem 27: insérlese, Ureña.

Núm.. 6.818..

Ayuntamiento conslilucional de 
Vecilla de Valderaduey.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial, 
del año económico de 1868 á 1869, se 
baila de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento,, por término de ocho 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín o/icial de la 
provincia, en los cuales pueden los con- 
Iribuyenles presentar las reclamaciones 
de agravios á que se crean con derecho, 
pues pasado dicho término, no serán 
oidas. .

Vecilla de Valderaduey 26 de Abril 
de 1868.—^El Alcalde, Santiago Casta
ñedo.—Venancio Fernandez, Secretario.,

Abril 27: insértese, Ureña,

Núm. 6.786.

Ayuntamiento conslilucional de 
Malápozüelos.

Rectificado el padrón de riqueza in
mueble, cultivo y ganadería ríe este 
distrito por medio de apéndice, y que 
ha de. ser base pma,.repartir la contri
bución territorial del próximo.año .eco 
nómico de 1868 á 1869, , se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de ocho dias, 
.contados desde el de la inserción de e.sle 
anuncio en el Bo'elin o/iciaí de la j)ro- 

vincia, para resolver las reclamaciones j 
de agravios que se produzcan dentro de i 
dicho térinino; pasado el cual ninguna 
será oida.

Matapozuelos 18 de Abril de 1868;— ! 
El Alcalde Presidente, Cayetano Ruiz 
Davila.—Francisco de Paula Iscar, Se
cretario.

Idem 25: insértese, Ureña.

Núm. 6.757.

Ayuntamiento constitucional de 
Siete Iglesias.

Con la compelente autorización del 
Señor Gobernador civil de la provincia, 
se anuncia la vacante de la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa, 
dolada con 400 escudos, por sér de 
tercera clase, cobrado.s Irimestralmenle, 
para la asistencia de 74 familias decla
radas pobres. Los aspirantes á oble- 
nerla dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaidia en el término de 20 dias con
tados desde la inserci«»n de este anuncio 
en el Boleíin oftcinl y Gaceta de Madrid 
acompañando á las mismas los docu
mentos (jue preceplúa el art. 27 d.d Re- 
glamenlo de 11 de Marzo último; de- 
viendo advertir que el contrato se cele- 
brafá por 4 años.

El profesor que resulte agraciado po
drá contratar con el resto del vecindario 
respecto á la asistencia del mismo, 
ascendiendo á 500 las familias acomo
dadas que existen.

Siete Iglesias á 23 de Abril de 1868. 
—El Alcalde Presidente, Saturnino 
Sandonis.

Idem 24: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.813.

Ayuntamiento constitucional 
Benafarces.

Con autorización competente ,y con 
la exclusiva se arríen Ian en subasta 
pública los derechos de consumos cor
respondientes al año económico de 
1868 á 1869, bajo los tipos que se de- 
signarán á cada una .de las especies 
en el exp diente, cuya subasta cons
tará de dos remates y en su caso de : 
un tercero, que tendrán lugar en las 
casas consistoriales de diez á doce de 
las mañanas de los dias 4, 11 y '18 
del próximo mes de Ma.yo, con' suge- 
cion á las condiciones del expediente 
C|ue se hallará de manifiesto en la Se
cretaría,. de Ayuntamiento donde po
drán consultarle los licitadores.

Benafarces 25 de Abril d.e 1838.-^ 
El Alcalde, Manuel Perez.—Por su 
mandado, Bernardo Leal, Secretario.

Idem 27: Iuséfte.se, Ureña. '

Núm,. 6.779..

Ayuulamienta coneiítncinnal de
Pé.squcra de Duero.

El día 5 de Mayo próximo-á las¿puce 
de su mañana, en la Sala Consistorial, 

se rematarán en pública subasla las ma
deras procellentes de las recogidas y 
depositadas en esta villa, en las avenidas 
del río Duero de I860, y á que no hubo 
licitadores en los te nía les que se anun- 
ciaron en los Boleliaes o/idales de 28 de 
Mavo y 4 de Jiífio dé 1861, y son las 
siguientes en dosb lutés:

Primer lole: 7 machones nuevos, á 
10 reales ó sea un escudo cada uno, 7 
idem y 12 trozós-de id. de 5 á 9 piés, 
á 3 reates ó sean 300 milésimas uno, 
3 escudos 600milésimas.

El lolal de este- primer lote asciende 
á 10 escudos 600 milésimas. y

S.'guudo lote: 28 labias de buen uso, 
a real ó sea 100 ini!ésima.,s cada una, 2 
escudos 800 milésimas; 7 trozos á cuar
tillo ó sea 25 milésimas cadá uno, 175 
idem; 5 posle.s de regular eslado, iá 2 
reales ó sean 200 milésimas lino, 1 es
cudo, y 2 machones á 6 reales ó sean 
600 milésimas cada uno, 1 escudo 200 
•milésimas.

Total jlel segundo lote, 3 escudss 173 
milésimas. ;

La subasta se- hace con autorización 
del Sr. Gobernailor civil de esta pro
vincia.

Pesquera de Duero ,22 de Abril de 
1868.- El Alcalde, Ignacio de la Cal. 

idem 24: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.812.

Ayuntamieoto con.slitucional de 
San Pelayo.

Acordado por este Ayuhlamienfo el 
arrriendi) de los derechos de consumos 
con la exchniva en la venia al porme
nor para el próximo año ecunó nico, se 
pone en cónocimiénló fiel público,' á fin 
de (jue los que déseen lomar parle en la 
subasta sé pré.s'enlen en la ca<a Con.sis- 
toriat de. eyle pueblo el dia JO de Mayo 
próximo (|ue tendrá tugar el primer re
mate á las liiez (le lamañana; lirio bajo 
las condiciones expre.sa las en, el pliego 
que ubi a jm da SecreUriá de la ninnici- 
pafidád y que e^lá de manifieslo para 
cnanlo.s (Ifseeu verle

San Relavo y Abril 2.5 de 1868.— 
El Alcalde, Gu ir-rsiodo Primo —Leo
poldo Rodríguez Gvirma . '8 'Ci elario.

Idem 26; Insérlese. Uiena.

Núm.6;,792.,

Ayúnlaíniepio constitucional, de 
. Bocigas.

Terminado el apéndice a! amillara- 
mienlo que ha de servir de base para 
la'derrama de la co'nli'itjncion corres- 
pondiente. á este distri!o míinicipal, en 
(d año económico (le Í868 a 1869, se ' 
halla de manifiesto en da Seéret.iría de. 
este Ayunta ni('nlo por término de «ndio j 
días, con 'él fin d(í (¡lié púeilan hac(‘f los .| 
contribúyenleá' las reclamaciones (¡ne les j 
cimv(higa. \ ,
• Bncígas 23'dé Abril dé 1863.—‘El Al
calde, Flbrénlino Rmíriguez.

Idem 24: i»,sérlese, Ureña

.Núm. ,6.796.

Ayuntamiento conslilucional de 
Sán Roman de la Hornija.: ,

Habiéndose terminado el apéndice al 
amillararaiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución in
mueble cultivo y ganadería se hace sa
ber al público que se halla de manifieslo 
por lérmino de ocho dia.s en la Secreta
ria de este Avunlamienlo para oir de 
agravios, pasados los cuales no tendrán 
derecho ó reclamación alguna.

, San Roman 22 d(‘ Abril de 1868.— 
El Alcalde, Victor Gago.

Id. 24: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.820.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Fuente Olmedo.

Terminado por la Junia pericial de 
este pueblo, el apéndice al amillara- 
mienlo de riqueza del misino que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución lerrllnrlal correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869, se 

; halla demanifieslo al público en la Se
cretaria de este Ayunlamienlo por !ér- 
mino de ocho dias á conlar desde la 

’inserción de esle anuncio en el fíolelin 
oficial de la provincia para oir de agra
vios, dorante los, cuales, los conlribu- 
yenles en él comprendidos pueden pre
sentar las recianvacioñes que crean justas 
pues de no verificarlo en dicho lérmino 
les parará el perjuicio consiguiente.

Fuente Olmedo 24 de Abril de 1868. 
—El Alcalde, Casimiro Sanz.—Floren
cio Gómez, Secretario.

idem 24: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.822.

Ayuntamiento conslilucional de 
Torrelobalon.

Terminado el apéndice que ha de ser
vir de base para la derrama de la con- 
Iribucion Íerritorial dé esta - villa, en el 

! año económico de 1868 á 1869, se ha
ba d(^ manifieslo en la Secretaria de dicha 

j corporación, por lérmino de o!dío dias, 
1 á fin'de que' en él expresado plazo, 

puedan hacer las reclamaciones que les 
convenga;

Torrelobalon 26 de Abril de 1868 — 
Victor Alonsoí—Juan García, Secrela- 
ído h.lerino. '

Abril 26: insérlese/ Ureña.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

AVISO.

Se hallan- de venía en 
esta Imprenta la .Matrícu
la, del- MibsiJio Industrial 
y de Comercio, y !a del 
nuevo impuesto sobre Ias 
cabaHerías y carruajes.

VALLADOLID.
Irnpreata de RafaeLGarzo Otn-rü é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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